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SUMARIO

LXIII LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA

DECRETO NÚM. 1503.-MEDIANTE EL CUAL AUTORIZA AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE OAXACA, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL; PARA QUE SE DESINCORPORE Y SE 
REALICE LA TRANSMISIÓN DE LOS INMUEBLES (19 LOTES), UBICADOS EN LA AGENCIA 
MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO TANIVET, DEL MUNICIPIO DE TLACOLULA DE MATAMOROS, 
ESTADO DE OAXACA, QUE PASARÁN A FORMAR PARTE DEL PATRIMONIO DE UN FIDEICOMISO, POR 
UN PLAZO DE VEINTE AÑOS; CON DESTINO PARA LA OPERACIÓN DE UN CENTRO FEDERAL DE 
READAPTACIÓN SOCIAL.
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IMPRESO EN LA UNIDAD DE  TALLERES GRÁFICOS DE GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA

“Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado, San Raymundo Jalpan, Centro, 
Oaxaca, a 14 de junio de 2018.- Dip. José de Jesús Romero López, Presidente.- Dip.María 
de Jesús Melgar Vásquez, Secretaria.- Dip. León Leonardo Lucas, Secretario.- Dip. 
Fernando Huerta Cerecedo, Secretario.- Rúbricas."

Por lo tanto, mando que se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Palacio de Gobierno, Centro, Oax., a 15 de Junio de 2018. EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. Mtro. Alejandro Ismael Murat Hinojosa.- Rúbrica.- El 
Secretario General de Gobierno. Lic. Héctor Anuar Mafud Mafud.- Rúbrica.
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